
2102 orene ed 3 ,alliveS 1 .mún AJOB 44 .mún anigáP

el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 29 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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concede una modificación de la autorización adminis-
trativa al centro de educación infantil «Los Angelitos», 
de Sevilla. (PP. 4228/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don José 
María Carrasco Ugía, titular del centro de educación infantil 
«Los Angelitos», en solicitud de ampliación del mismo en 2 
unidades de primer ciclo. 

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 2 unidades del primer ciclo de educación 
infantil con 35 puestos escolares, por Orden de 21 de febrero 
de 2011, teniendo suscrito con esta Consejería de Educación 
el convenio de financiación para los mismos al que se refiere 
el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educa-
ción primaria y la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan 
los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil 
(BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, so-
bre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); el De-
creto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que, de conformidad con el artículo 51.3 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, en los centros de edu-
cación infantil de convenio, la totalidad de sus puestos escola-
res deben estar acogidos al mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. 1. Conceder una modificación de la autorización 
administrativa, por ampliación en 2 unidades de primer ciclo 
para 22 puestos escolares, al centro de educación infantil 

«Los Angelitos», promovido por don José María Carrasco Ugía, 
como titular del mismo, con código 41010083, ubicado en
C/ Pagés del Corro, 138, de Sevilla, quedando configurado 
con 4 unidades de primer ciclo para 57 puestos escolares. 

2. El funcionamiento de los puestos escolares que se 
incrementan por la presente Orden estará supeditado a la mo-
dificación del convenio suscrito con el centro, al que se refiere 
el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para la 
financiación de los nuevos puestos escolares que por la pre-
sente Orden se autorizan, para lo que habrá que solicitar la 
suscripción de la correspondiente adenda, que estará sujeta 
a la planificación educativa de la red de escuelas y centros de 
educación infantil de primer ciclo.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 5 de diciembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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Dirección General de Ordenación y Evaluación Educati-
va, por la que se resuelve la convocatoria de las becas 
«Mercedes Hidalgo Millán» para el año 2011.

Habiéndose convocado la concesión de las becas «Merce-
des Hidalgo Millán» para el año 2011, destinadas a premiar al 
alumnado matriculado en el Conservatorio Superior de Música 
«Manuel Castillo» de Sevilla, por Orden de esta Consejería de 
Educación de 21 de junio de 2011 (BOJA núm. 134, de 11 de 
julio), una vez concluidos los trabajos de la Comisión Evalua-
dora constituida al amparo del artículo 15.2 de las bases regu-
ladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, y en virtud de los establecido en el 
artículo 15.1 de las citadas bases reguladoras, esta Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa.

HA DISPUESTO

Primero. Conceder las becas «Mercedes Hidalgo Millán» 
correspondientes a la convocatoria del año 2011, a los alum-
nos y alumnas que se relacionan en el Anexo de esta Resolu-
ción y por las cuantías que en el mismo se indican.

La concesión se hace a los alumnos y alumnas propues-
tos por la Comisión Evaluadora, entre los que cumplen los re-
quisitos establecidos en el apartado 4 del Cuadro Resumen de 
las Bases Reguladoras.

Segundo. La cuantía total de dichas becas asciende a 
15.000 euros y es imputada a la aplicación presupuestaria 
0.1.11.00.01.00.8079.480.01.42H del Presupuesto de la Co-
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munidad Autónoma de Andalucía. Los porcentajes que repre-
sentan los presupuestos subvencionados sobre los presupues-
tos aceptados son los indicados en el Anexo de la presente 
Resolución.

Tercero. La presente beca se destinará a fines educati-
vos: Adquisición de libros, matriculación de estudios, viajes 
para realizar cursos u otras actividades relacionadas con el 
aprendizaje del piano, de conformidad con el apartado 2.a) del 
Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras.

Cuarto. El abono de las becas se realizará en un solo 
pago, mediante libramiento en firme con justificación diferida 
y la consiguiente transferencia bancaria a la cuenta corriente 
de los interesados, conforme a lo establecido en el aparta-
do 24.a) 2.º del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras.

Quinto. El plazo de ejecución para la realización de las 
actividades estará comprendido entre el 1 de septiembre del 
año 2011 y el 31 de agosto del año 2012, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 5.e) del Cuadro Resumen de las 
Bases Reguladoras.

Sexto. La justificación del gasto se realizará en el plazo 
de tres meses a contar desde la finalización del período de 
ejecución, mediante presentación de justificante del cumpli-
miento de la finalidad para la que se concede y del gasto total 
realizado, de acuerdo con lo establecido en el apartado 26.b) y 
26.f) 1.º del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, conforme 
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; o potestativamente, recurso de Reposición en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, ante esta Dirección General, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
María Pilar Jiménez Trueba.

A N E X O

RELACIÓN DE ALUMNOS Y ALUMNAS A LOS QUE SE 
CONCEDEN LAS BECAS «MERCEDES HIDALGO MILLÁN» 

CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA DE 2011 

Alumno/a Importe beca Presupuesto 
aceptado Porcentaje

Palacios Pecillín, Adonis 
Shamash 3.413,5 euros 3.413,5 euros 100%

Díaz González, Cristina 6.000 euros 6.000 euros 100% 

Rendón García, Laura 2.047 euros 2.047 euros 100%

De los Reyes Gallego, Isaac 2.075 euros 2.990 euros 69,40%

Guerrero Misas, Victoria 1.464,5 euros 2.110 euros 69,45%

TOTAL 15.000 euros 16.560,5 euros
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Delegación Provincial de Almería, por la que se resuel-
ve la convocatoria 2011, de ayudas económicas indivi-
duales dirigidas al profesorado de los Centros Docentes 
sostenidos con fondos públicos a excepción de los uni-
versitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Educación de 5 de febrero de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para el desa-
rrollo de actividades de formación dirigidas al profesorado de 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos, a excep-
ción de los universitarios, y una vez desestimadas las alegacio-
nes presentadas con ocasión de la publicación de la propuesta 
de concesión de las mismas, con fecha 11 de julio de 2011, 
teniendo los participantes un plazo de diez días hábiles que fi-
nalizó el día 22 de julio de 2011, para plantear las alegaciones 
o la renuncia expresa a la subvención, y vista la propuesta que 
me eleva la Comisión Provincial Evaluadora según establece el 
artículo 10 de la misma, referida a los expedientes, 

R E S U E L V E

Primero. Estimar las ayudas económicas relacionadas en 
el Anexo I y denegar las relacionadas en los Anexos II y III, 
por no reunir los requisitos de la Orden reguladora, indicando 
las causas de dichos incumplimientos (no completar la docu-
mentación requerida, no pertenecer la solicitud a la presente 
convocatoria, etc.).

Segundo. Hacer públicos dichos Anexos de solicitudes 
aprobadas y solicitudes denegadas, diferenciadas por modalida-
des, en los tablones de Anuncios de la Delegación Provincial y 
con carácter informativo simultáneamente en la página web de 
la Consejería de Educación (Delegación Provincial de Almería).

El pago de las ayudas concedidas se efectuará de una 
sola vez por la totalidad del importe concedido, una vez dic-
tada la presente Resolución. Dicho pago se efectuará por 
transferencia bancaria a la cuenta corriente que haya indicado 
la persona beneficiaria. 

Los abonos se realizarán con cargo a la partida presu-
puestaria 0.1.11.00.02.04.48004.42B.0.

Teniendo en cuenta que la justificación de las ayudas se 
ha realizado con anterioridad al día de la fecha de la presente 
Resolución, las personas beneficiarias deberán comunicar al 
órgano concedente, cualquier alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta en la concesión de las ayudas, así como 
las recogidas en los artículos 116, 119 y 121 del Decreto Le-
gislativo 1/2010 de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante esta Delegación Provincial, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 20 de diciembre de 2011.- El Delegado, Jorge F. 
Cara Rodríguez. 


